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EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.
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DECRETO

. Los precios del trigo, de la hari
na y del pan se hallan tan íntima
mente enlazados que, en realidad, 
fijado el precio del primero, los de 
los otros dos mantenimientos de
bieran ser funciones directas y sen
cillas de aquél.

En su momento, momento pró
ximo, el Ministerio de Agricultura 
ha de considerar este problema, en 
su conjunto y en cada uno de sus 
aspectos, teniendo en cuenta para 
ello la complejidad encerrada en la 
cuestión y el número de intereses, 
todos respetables, sobre los que 
cualquier resolución puede incidir, 
lesionando unes u otros, si las me
didas que se adopten no han sido 
dictadas después de un meditado 
estudio del que saiga una fórmula 
revestida con los atributos de la 
ponderación.

En tanto, el Ministerio de Agri
cultura tiene en su jurisdicción, vivo 
y en toda su pujanza, este proble
ma del trigo, al que continúa pres
tando una atención especial por su 
gran trascendencia y a causa de en
contrarse en un instante difícil, todo 
lo cual determina que para resol
verlo de un modo eficiente venga 
promulgando disposiciones diver
sas. Se encuentra ahora con que 
algunas de aquéllas no dan en su 
aplicación el resultado apetecido, 
porque el precio de la harina, con 
quien el del trigo establece una co
nexión de dependencia inmediata, 
no se subordina a las oscilaciones 
del mercado de este cereal, sino 
que en muchas ocasiones ofrece 
bajas incomprensibles en relación 
con el de tasa del trigo, lo cual

hace sospechar que burlando de 
i una u otra manera la actual legis

lación y, en particular, lo referente 
a la intervención activa y directa de 
las Juntas Comarcales de Contrata
ción, algunos fabricantes de hari
nas, en connivencia con agriculto
res que desconocen lo más íntimo

* de su propio interés, se mueven

* dentro del fraude o de la.clandes- 
i tinidad.
j Para evitar este daño, cuando 

menos parcialmente, y tender a la 
normalización del mercado regula
rizando la proporcionalidad entre

1 los precios del trigo y el de las ha
rinas,

I Este Ministerio, después de me
ditadas consideraciones, entiende 
que, si bien la fórmula empírica que 
actualmente se emplea ya establece 
el precio mínimo de la harina en 
cada provincia en relación con el 
de la tasa del trigo, es indispensa
ble señalar a su vez para todo el 
territorio español el precio mínimo 
de tasa de las harinas, por bajo del 
cual, a menos de exponerse a san
ciones de máxima severidad, que
dará terminantemente prohibido, 
sin que pueda alegarse excepción 
de clase alguna, la venta y circula
ción de las harinas panificabas.

En mérito de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.” A partir de esta 

fecha y durante los meses de enero 
y febrero del presente año, el mer
cado nacional de harinas queda su
jeto a la tasa mínima de 62 (sesen
ta y dos), pesetas en fábrica o pa
nadería comarca! por cada cien kilos 
de harina integral o panadera.

El Ministerio de Agricultura, pre

vios los correspondientes estudios, 
establecerá periódicamente las alte
raciones que deba sufrir esta tasa.

Artículo 2." Para el transporte 
por ferrocarril, carretera o \ía ma
rítima, será condición ineludible que 
cada partida de harinas vaya acom
pañada de la correspondiente guia 
de compra-venta, en la cual consta
rán los siguientes extremos:

a) Cantidad de harina objeto de 
la operación.

b) Precio de la misma.
c) Puntos de procedencia y des

tino.
d) Nombre o nombres del ven

dedor o vendedores y del compra
dor o compradores.

Estas guías se expedirán gratui
tamente por las Juntas Comarcales 
de Contratación de Trigo, situadas 
dentro del área de la zona comarcal 
correspondiente a la fábrica, y, en 
su defecto, por la Junta Comarca! 
más próxima. Se extenderán por 
triplicado, entregándose un ejem
plar al vendedor o vendedores, 
otro al comprador o compradores y 
quedando la matriz en poder de la 
lunta.

Las Autoridades, tanlo oficiales 
como de empresas particulares, vie
nen obligadas a impedir la circula 
ción de las partidas de harina que 
carezcan de guía o no se figuren en 
ésta los requisitos señalados en el 
párrafo anterior; debiendo poner 
inmediatamente el hecho en cono
cimiento de sus Jefes, quienes, a 
su vez, lo harán saber a la Autori
dad provincial para que ésta impon
ga las sanciones procedentes. Que
dan exceptuadas de la circulación 
con guias las partidas de harinas 
inferiores a 150 kilos.

Artículo 3.° Se hace extensivo 
al comercio de harinas panaderas 

el beneficio concedido por el párra
fo último del artículo 5.° del Decre
to de 24 de noviembre pasado a los 
vendedores de trigos mal empla
zados.

Se entenderá que una harina se 
halla mal emplazada cuando el cos
te total de su transporte por ferro
carril entre la estación de embarque 
y la de destino exceda de 325 pe
setas por vagón corriente de diez 
toneladas.

Artículo 4.° La infracción de los 
preceptos contenidos en este De
creto se sancionará por los Gober
nadores civiles o directamente por 
el Ministerio de Agricultura, con 
sujeción a lo establecido a ese res
pecto para los trigos en el Decreto 
de 24 de noviembre último.

Artículo 5.° Por los Gobernado
res civiles se ordenará la publica
ción del presente Decreto en los 
Boletines Oficiales, al tiempo que 
se le dará la máxima difusión va
liéndose de los medios de que para 
eilo disponga. El Ministerio de Agri
cultura dictará las órdenes e ins
trucciones aclaratorias o comple
mentarias que sean precisas para el 
mejor cumplimiento de este De
creto.

Dado en Madrid a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta y 
cinco. = Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.=EI Ministro de Aricultura, 
Manuel Giménez Fernández.

'(Gaceta 24 enero 1935.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 
fecha 25 de octubre de 1934 (Gace- 
ta de 1 de noviembre), han sido 
nombrados Interventores de Fondos 
por los Ayuntamientos y Diputado- 
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nes que abajo se citan, los señores 
que a continuación se expresan; ad
virtiéndose que la publicación que 
se hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen hechos 

Joaquín Navarro Pajares, Secreta
rio de Villapalacios.

Idem de Granada: Cástaras y 
Nieles, D. Antonio López Motero, 
Secretario de Cherches.

periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 24 de enero'de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

con infracción de.alguna disposición 
reglamentaría.

Madrid, 14 de enero de 1935.= 
El Director general, T. López-Her- 
mida.

Relación que se cita.

Granada (Baza).—D. José Robles 
Jiménez.

Huelva (Nerva). —D. Andrés Ber- 
nal y Bernai.

Huesca (Barbastro). — D. Raúl 
Puig Lis.

Valladolid (Peñafiel).—D. Satur
nino Sampedro Marcos.

Valencia (Diputación provincial). 
D. Rafael Palop Ruiz.

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene confe
rida, acuerda nombrar Secretarios 
en propieda l de los Ayuntamientos 
que se citan a los concursantes que 
figuran en la adjunta relación, ha
biendo tenido en cuenta para ello las 
listas de preferencia formadas al 
efecto por las respectivas Corpora
ciones.

Madrid, 14 de enero de 1935.= 
El Director general, T. López-Her- 
mida.

Relación que se cita.

Provincia de Badajoz: Víllanueva 
del Fresno, D. Alonso Alvarez Ca
rrasco, Secretario de Cartaya 
(Huelva).

Idem de Castellón: Villafamés, 
D. Telesforo Díaz Muñoz, ex Se
cretario de Malpartida de Plasencia 
(Cáceres).

Idem de Huelva: Almonaster la 
Real, D. Francisco Aparicio Gallego, 
Secretario de Miajagas (Cáceres).

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
los Ayuntamientos que figuran en la 
adjunta relación,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene confe
rida, acuerda nombrar para desem
peñar en propiedad las Secretarías 
de los mismos a los concursantes 
que seguidamente se relacionan.

Madrid, 14 de enero de 1935.= 
El Director general T. López Her- 
mida.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Zambrana, 
D. Pedro Aguirre Ibarguchi, Secre
tario de Arrieta (Vizcaya).

Jdem de Albacete: Cotillas, don

Idem de Huesca: Camporells, don 
Honorato Isla de Pablo, Secretario 
de Salas Bajas.

Idem de Falencia: Palenzuela, don 
Jesús Rodríguez Vigo, Secretario 
de Villavendimio.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Barlovento, D. Antonio González 
de la Rosa, ex Secretario de Pun- 

I tagorda.
■ Idem de Valencia: Caudete de

las Fuentes, D. Luis Soler García, 
Secretario de Argeiila- Vallat (Cas
tellón).

Idem de Vizcaya: Dima, D. An
gel Berraondo Berecibar, Secretario 
de Régil (Guipúzcoa).

Idem de Zamora: Cibaral, D. José 
Peñas Benitez, Secretario de Ar- 
gusino.

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 

| los Ayuntamientos que figuran en 
1 la adjunta relación,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretarios en 

¡ propiedad de los Ayuntamientosque 
se mencionan a los concursantes 
que figuran en la relación adjunta.

Madrid, 14 de enero de 1935.= 
El Director general, T. López Her- 
mida.

Relación que se cita.
I Provincia de Cádiz: Bornos, don 
1 Ramón Cubiles Blanco, Secretario 
I de Alameda (Málaga).

Idem de Castellón: San Mateo, 
D. Francisco Pereiió Tamarit, Se
cretario de Benisa (Alicante).

Idem de La Coruña: Cedeira, don 
José Ramírez Martínez, Secretario

I de Somozas.

(.Gaceta 17 enero 1935.)

I GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.

En cumplimiento del artículo 17 
; del Reglamento de 26 de septiem

bre de 1933, para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 

I Decreto de Bases de 7 de diciem- 
i bre del mismo año, se declara ofi- 
: cialmente extinguida la enfermedad 
i viruela ovina, en el término muni

cipal de Boyales, por haberse cum
plido los plazos reglamentarios que 

. determina el artículo 239.
1 Lo que se hace público en este

Circular
¡ El Alcalde del Ayuntamiento de 
i Junta de Traslaloma participa que, 

según le comunica el Alcalde de 
barrio de Villatarás, el día 18 del 

1 actual fueron recogidas abandona
das en dicho pueblo las reses de 
dueño desconocido que a continua
ción se expresan:

i Un caballo pedrés, alzada siete 
cuartas, cola larga, crin cortada, 
herrado de las manos y de 10 años.

, Otro caballo, pelo negro, edad 
; 10 años, alzada seis cuartas y me- 
I dia, un lunar en el lomo, herrado de 

las manos, recortada la crin y cola 
larga.

Otro caballo, pelo castaño, alzada 
seis cuartas, una estrella en la fren- 

' te, bozalbo rojo, un lunar en el lo- 
; mo, crin cortada, cola larga, herra- 
1 do de las manos y. edad seis años.

Lo que se publica a los efectos 
; del Reglamento de reses mostren

cas.
Burgos 25 de enero de 1935.

El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

I Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos? adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
24 de diciembre de 1934.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador, transcri
biendo otro del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Guardia civil, en el 
que participa que habiendo queda
do desierto el concurso para el ta- 

1 cionamiento del ganado de 'a planti- 
! lia en las Comandancias de la Zona 

por faita de licitadores, los anun-
1 cios publicados en el Boletín Opi- 

' cial han de considerarse de oficio, 
1 con arreglo a las disposiciones vi- 
* gentes, y que se comunique al se- 
! ñor Regente de la Imprenta provin

cial a los efectos oportunos
Que se comunique al Excelentí

simo Sr. Gobernador civil el acuer
do adoptado en sesión de 10 del 
actual, relativo a la consignación

■ en presupuesto para el año 1935 
! de la subvención con destino al 

I Patronato de Formación Profesional. 
! Que se entreguen al Sr. Director
■ de la Prisión Central, con carácter 
! gratuito, los cincuenta plantones de

árboles frutales que solicita.

¡ 
I
I

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral, participan
do que con motivo de haberse 
aumentado en esta Circunscripción 
electoral las Secciones, se había 
visto precisada a designar como lo
cal de Colegio para las próximas 
elecciones el Hospicio provincial.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que se traslade a Vi- 
llarcayo con el fin de que haga la 
liquidación de las obras de cons
trucción del Matadero municipal, a 
calidad de que el Ayuntamiento le 
abone las dietas que devengue.

Acceder a lo solicitado por D. Is
mael García Rámila, Director del 
Archivo Histórico provincial, sobre 
que no sea dada de baja la partida 
de 500 pesetas que figura en el pre
supuesto del año actual para aten
der a los gastos del nuevo Archivo 
Histórico provincial.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de Obras provinciales, 
participando que había procedido a 
la poda del aibolado en el kilóme
tro 1 de la carretera provincial de 
Burgos a Barbadillo del Pez, así 
como de la determinación del señor 
Peralta, por la que dispuso que la 
leña procedente de dicha poda se 
llevase a los Establecimientos de 
Beneficencia para utilizarla en la 
calefacción.

Comunicar al Mecánico del Hos
pital provincial el informe del señor 
Arquitecto provincial relacionado 
con el funcionamiento de las cale
facciones.

Quedar enterada con satisfacción 
de la Memoria que presenta el se
ñor Farmacéutico de la Beneficen
cia detallando la labor realizada du
rante el año actual.

Que informe la Ponencia de Be
neficencia en una instancia de don 
Jesús Alonso, Practicante de la Be
neficencia, solicitando se le conce
da una remuneración por los traba
jos extraordinarios realizados en el 
Hospital.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia participando que 
por orden de la Comisaría de Vigi
lancia había sido entregado el me
nor Julio Baíredo Castilla, que se 
hallaba a disposición del Excelentí
simo Sr. Gobernador General de 
Asturias.

Quedar enterada de cinco oficios 
del Sr. Administrador del Hospital 
provincial dando cuenta del ingreso 
de otros tantos individuos en el 
Establecimiento por razón de ur
gencia.
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Que por la Intervención se libre 

la cantiíl'’ 1 consignada en presu- . 
puesto paia gasír-s de Secretaría de 
la junta provincial de Sanidad, y la ■ 
co!respondiente para el sosteni
miento del Dispensario Antivené
reo.

Facultar a la Ponencia de Benefi- ■ 
cencía para que disponga el núme- ¡ 
ro de aspirantes a ingreso en la Ca
sa de Caridad que han de ser ad
mitidos.

Quedar enterada de que con mo
tivo de la Festividad de Reyes dará 
un concierto en el Hospicio el Or
feón Húrgales, y facultar al Sr. Pre
sidente para que obsequie a las 
orfeonistas encargadas del reparto 
de juguetes a los asilados.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente dando 
cuenta de que para celebrar la 
Nochebuena y siguiendo la cos
tumbre establecida se había dis
puesto que se diese una cena ex
traordinaria a los acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia.

Adjudicar definitivamente a don 
Gregorio Navarro el suministro de 
leña con destino al horno para la 
elaboración del pan que se suminis
tra a los distintos Establecimientos 
de Beneficencia al precio de 1,48 
pesetas por cada hornada; y a don 
Hipólito Santamaría la adquisición 
del sobrante del racionado de los 
Establecimientos de Beneficencia 
en la cantidad de 205 pesetas men
suales.

Quedar enterada con satisfacción 
de la caria que ha dirigido al señor 
Val el Diputado a Cortes D. Angel ¡ 
García Vedoya, en la que le indica I 
que la Dirección Genera! de cami- | 
nos pedirá la relación de los cami- [ 
nos vecinales cuyos proyectos tiene 
aprobados esta Diputación para 
construirlos con arreglo a la Ley : 
del paro obrero.

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal industrial en 
el expediente instruido con motivo 
de la reclamación formulada por don 
Jesús Bolaños Hortígüela, Maestro ' 
de pala temporero que fue de la 
Panadería de la Casa de Caridad 
por diferencia de salarios, y que se 
abone con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto.

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr. Presidente del Patro
nato de Formación Profesional re
lacionada con el expediente ins
truido sobre que se consigne en 
presupuesto la cantidad de 70.059,80 
pesetas.

No haber lugar a lo solicitado por ' 

Martín Llórente y Pedro Valdiviel- 
so, de Ciadoncha; Gil Sainz Baran
da, de La Cerca; Higinio García, 
de Palazuelos de la Sierra; Román 
Abad, de Arenillas de Muñó; Elpi- 
dio Marqufnez, de Afiastro; Fran
cisco García, de Cueva de Juarros; 
Pedro Esteban, de Gumiel del Mer
cado; Quintín Varona, de Guadilla 
de Vi'ianiai; Angel Colina, de Ibeas 
de Juarros; Angel Vadillo, de Mo- 
dúbar de la Cuesta; Herminio Car
pintero, de Quintaniila Riofresno; 
Ludgerico Sá¡z y Benigno de la He- 
ra, de Revilla del Campo; Andrés 
Hernando, de Vi’Iasur de Herreros; 
Lorenzo Diez, de Villorobe; y Ra- 
faél Ordóñez, de Iglesias, sobre 
que se les nombre peones camine
ros de las carreteras provinciales.

Hacer presente a los Presidentes 
de las Juntas administrativas de ■ 
Hoz de Arreba, Pradilla y Landra- 
ves que por la Dirección de Obras 
se está procediendo a la revisión 
de! proyecto del camino que intere
san, y una vez verificado se pasará 
a informe de la Jefatura de Obras 
Públicas para su aprobación poste
rior por la Corporación si la mere
ciera.

Comunicar a los Ayuntamientos 
de Pinílla Trasmonte y Oquillas que 
la desviación del camino vecinal 
de Piniíla a la carretera de Madrid 
a Francia, por Oquillas, ha quedado 
en buenas condiciones para el trán
sito, según informe emitido por el 
Sr. Director de Obras provinciales.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de la Puebla de Ar- 
ganzón sobre que se proceda al in
mediato arreglo del trozo de la ca
rretera provincial, comprendido en
tre la general y el apeadero del nor
te de dicha villa, y que al verificar
lo sea afirmado con un riego as
fáltico, a calidad de que la Corpo
ración municipal se comprometa a 
contribuir con el 50 por 100 del cos
te del primer riego y la tercera par
te del coste de los riegos siguien
tes.

Ratificar el acuerdo sobre adquisi
ción de dos automóviles para repo
ner los que actualmente tiene la Di
putación.

Aprobar las listas que remite el 
Sr. Director de Obras y Vías pro
vinciales de las dietas devengadas 
y jornaies invertidos en la redac
ción de los proyectos de un camino 
vecinal.

Aprobar la cuenta de gastos habi
dos en el Campo práctico de Agri
cultura durante el 4.° trimestre del 
año actual.

Que por el personal de la Direc

ción de Coras y Vías provinciales 
se proceda al estudio y redacción 
del proyecto del camino vecinal de 
Pedresa del Principe por Valbonilla 
a Vallejera.

Adjudicar definitivamente las su
bastas de contratación del raciona
do con destino a los Establecimien
tos de Beneficencia y Hospital pro
vincial, a D. Pedro Carcedo, D. Isi
dro Miguel, D.a Lucia Gómez, don 
Eztquie! Marijuá i y D. Felipe de 
la Viuda, y señalar el día 7 de enero 
próximo para la celebración de la 
segunda subasta del suministro de 
patatas y azúcar con destino a los 
mismos Establecimientos.

Hacerse cargo de los gastos que 
cause en la Casa de Salud de San
ta Agueda Laurentina Castilla, de 
Burgos.

Recluir en el mismo Estableci
miento a Felisa Pascual, de Quinta- 
namanvirgo, y a Paulina Castrillo, 
de Burgos, ésta última a calidad de 
que por su madre se satisfaga la 
cuota diaria de una peseta.

Admitir en el Colegio de Sordo
mudos de la Casa de Caridad a Jo
sé Félix Salinero, de Fuentespina.

Desestimar la petición de Román 
del Olmo, de Sedaño, solicitando 
su admisión en la Casa de Caridad

Aprobar la liquidación de la re
caudación del impuesto de cédulas 
personales correspondiente al año 
actual, obtenida en esta capital du
rante el periodo voluntario de co
branza y conceder la gratificación 
de 1.000 pesetas al personal de la 
Sección de Arbitrios que será dis
tribuid.'. en la misma forma que el 
año anterior.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 24 de diciembre de 1934. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.=EI Secretario, 
Amancio Ortega.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Francisco Rodríguez Tobes, ac
cidentalmente Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do penden autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Moisés Maroto, en nombre y 
representación del Banco Español 
de Crédito, Sucursal de Burgos, 
contra D.a Generosa S. Pardo Co
torro, y en sus méritos he acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez y con el 25 por 100 de rebaja 

del precio de valoración, las si
guientes fincas, radicadas todas en 
el término municipal de Espinosa 
de los Monteros.

Una huerta l'amada Padrón, cer
cada de jardin, con árboles frutales, 
de 32 celemines y un cuartillo o 
sean 99 áreas, 75 centiáreas, linda 
al N. con calleja honda y casa To
rres; S. casa de! Caudal, otra de 
Cipriano Santana y otra del Mar
qués de Chilache; E. casa y jardín 
de este caudal y huerta de herede
ros de Vicente B iiquhi hoy de doña 
Generosa, pared por medio, y oes
te casa de D. José María de Porras, 
valóra la en 35.200 pesetas.

Uua f nca II imada El Jardin, en la 
villa de Espinosa, al término del 
Barrio de Berrueza, sitio de Perma- 
rejo, contiguo a la casa principal, de 
seis celemines o sean 32 áreas 16 
centiáreas, con árboles frutales, lin
da al E. calleja; O. huerto de la 
casa; N. la casa principal y S. el 
Palacio de los Porras, en 6.600 pe
setas.

Debiendo advertirse que para to
mar parte en la subasta deberán 
previamente los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 por lo menos del precio que 
sirve de tipo para esta subasta y 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo; que los autos en los que 
obra la certificación de cargas, es
tarán de manifiesto en esta Secre
taria en las horas de audiencia has
ta el mismo día de la subasta; que 
la misma se hará por lotes y será 
simultánea en este Juzgado y en el 
de Villarcayo; y que para dicho acto 
se ha señalado el día 26 de febrero 
próximo y hora de las once.

Dado en Burgos a 18 de enero, 
de 1935.=EI Juez, Francisco Ro
dríguez.=EI Secretario, Jesús Gil

Aranda de Duero
D. Gerardo Baciero Gil, Juez de 

instrucción en funciones de esta 
villa y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas al penado Eugenio Hernán Pas
tor, en la causa que en este Juzga
do se le siguió con el número 142 
de 1933, sob're tenencia ¡licita de 
armas, se saca a tercera pública su
basta, sin sujeción a tipo y por tér
mino de veinte dias, como de la 
propiedad de dicho apremiado, la 
finca siguiente, radicante en térmi
no municipal de Peñaranda de Due
ro, valorada en J.120 pesetas.



4 _
Finca embargada.

Una tierra en jurisdicción de Pe
ñaranda de Duero, al pago del Por
tillo de la Vid, de segunda calidad, 1 
de cabida 86 áreas y 29 centiáreas, ¡ 

 
linda N. Venancio Hernán, E. Ma
jada del Corral y poniente Grego
rio Hernán Pastor.

Lo que se hace público a fin de
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca , 
ante este Juzgado, donde tendrá ¡ 
lugar el remate, el dia 11 de febre- ¡ 
ro próximo, a las once de su maña- i 
na, advirtiéndose que no existen 
títulos de la finca embargada.

Dado en Aranda de Duero a 22 , 
de enero de 1935.=Gerardo Bacie- ‘ 
ro.=P. H., Isidoro Atonso.
------ ni ——----  I

Castrojeriz.
D. Antonio Aranguren Riesgo, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
En virtud del presente hago sa

ber: Que el día 8 de febrero próxi
mo, y hora de las doce, en la au
diencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al ejecutado 
Julio Diez Rodríguez, vecino de 
esta villa, para con su importe hacer 
pago de las responsabilidades ci
viles que le fueron impuestas en la 
causa que en este Juzgado se sigue 
contra el mismo con el número 21 
de 1932, por coacción, y cuyos bie
nes son los siguientes:

Una casa situada en el casco de
esta villa de Castrojeriz, calle del 

Castillo, que linda derecha entran
do con otra de Basilio Antón, iz
quierda herederos de Ricarda Arias, 
frente plazuela y espalda camino 
del Castillo, valorada en 1.000 pe
setas.

El importe total de esta finea as
ciende a la cantidad de 1.000 pese
tas, la cual se saca a subasta, que 
es segunda, previa rebaja del 25 
por 100 de su tasación y bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa
ción de la misma hecha la rebaja 
del 25 por 100 y presentar la cé
dula personal.

2. a No se admitirán.posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

3. a Que los títulos de propiedad 
se hallan sin suplir, y será de cuen
ta del rematante su adquisición, así 
como los gastos de escritura.

Y para que tenga lugar su inser-
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ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente, que firmo 
en Castrojeriz a 21 de enero de 
1935. = Antonio Aranguren. = El 
Secretario judicial, Jesús del Rio.

Anuncios -Oficiales

JURADOS MIXTOS DEL TRABAJO

2.a Agrupación Administrativa.
Cédula de citación ante el Jurado Mixto 
de Sanidad (Sección de Enfermeros, etc.)

Por la presente se cita a vecinos 
del concejo de Críales, con domici
lio en Críales de Losa, para que 
comparezcan en las oficinas del 
Jurado Mixto arriba indicado, sito 
en la calle de Huerto del Rey, 2 y 
4, el dia 31 de los corrientes, y 
hora de las seis y media de la tar
de, con objeto de celebrarar el'acto 
de conciliación derivado de la de
manda interpuesta por Víctor Bar
guilla Valcárcel, con domicilio en 
Críales de Losa, previniéndoles por 
la presente citación, que pueden 
designar persona que les represen
te siempre que sea de su misma 
clase y profesión y se halle debi
damente autorizada.

Lo que de orden del Sr. Presi
dente del Jurado Mixto de Sanidad 
(Sección de Enfermeros, Practican
tes y Comadronas), se publica en 
el Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento de los intere
sados.

El Secretario, Mariano Fernán
dez Aguilar.

Delegación fle los servicios bióraulicos del Duero

información pública sobre devolu
ción de fianza.

Habiendo sido aprobada por la 
Dirección general de Obras Hidráu
licas el acta de recepción definitiva 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Melgar de 
Fernamental (Burgos), y estando 
también aprobada por la Superiori
dad la liquidación correspondiente, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio en virtud de lo dis
puesto por las órdenes de 3 de 
agosto de 1910 y 7 de julio de 1932, 
que se va a proceder a la devolu
ción de la fianza depositada por don 
Manuel Pérez Gombao, para res
ponder de sus obligaciones como 
contratista de las referidas obras, 
pudiendo los que tengan algún cré
dito contra dicho señor por jorna
les, materiales, indemnizaciones de 
accidentes del trabajo o por otros 
conceptos que afecten al proyecto 

de abastecimiento de Melgar de 
Fernamental, formular reclamación 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar ante esta Delegación ha
berlo verificado en el plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Valladolid 16 de enero de 1935. 
El Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Duero, Antonio Arias.

junta de Administración de justi
cia del partido carcelario de Aran

da de Duero.
Con el fin de proceder a la for

mación del presupuesto de la man
comunidad de este partido para los 
gastos de administración de Justicia 
durante el ejercicio de 1935, se con
voca nuevamente y por cuarta vez 
a todos los pueblos que componen 
el mismo para que nombren un re
presentante que intervenga en su 
discusión y aprobación, cuya reu
nión tendrá lugar en esta casa con
sistorial el dia 2 del próximo mes 
de febrero, a las doce de su maña 
na. Si a la hora señalada no se reu
niese número suficiente, se cele
brará en segunda convocatoria el 
mismo dia, dos horas después, con 
los que asistan.

Aranda de Duero 26 de enero 
de 19-35.—El Alcalde-Presidente, 
Francisco Blay.

 

Agrupación para el pago de aten
ciones de justicia ¿leí partido de 

Lerma.

Habiendo interesado el Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia la inclusión en el presu
puesto de esta agrupación que ha 
de regir durante al año de 1935, de 
las cantidades para pago del sueldo 

al Sr. Médico forense de este par
tido, se convoca a los representan
tes de cada uno de los pueblos que 
integran el mismo para el dia 29 dtl 
actual, a las diez horas, en primeia 

i convocatoria, y si no se reuniese 
suficiente número, a las once hoias 
del mismo dia, en segunda convo- 

j catoria, en el salón de actos de esta 
casa consistorial, con el fin de for
mar el presupuesto de la agrupa
ción con inclusión de las cantidades 
de referencia.

Lerma 22 de enero de 1935.=EI 
Presidente, Félix Nebreda.

Alcaldía de Cilleruelo de 
Arriba.

La cobranza voluntaría de las 
cuotas del repartimiento general de 
utilidades, correspondiente al año 
1934 y atrasos, tendrá lugar en. la 
casa consistorial de esta villa, en 
los dias del 20 al 31 dei actual mes 
de enero, desde las once de la ma
ñana a las cuatro de la tarde, por 
el Recaudador nombrado por el 
Ayuntamiento, D. Cayo Aragón Be
nito.

Se advierte a los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, por 
el expresado concepto que si dejan 
transcurrir los dias señalados sin 
satisfacer sus cuotas, incurrirán en 
el apremio del 20 por 100 como úni
co recargo sin más notificación ni 
requerimiento.

Lo que, en cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 66, 67 y 68 
del Estatuto de recaudación, de fe
cha 18 de diciembre de 1928, se 
pone en conocimiento de los contri
buyentes interesados para que no 
puedan alegar ignorancia.

Cilleruelo de Arriba 17 de enero 
de 1935.=EI Alcalde, Faustino Ca
sado.

 

ANUNCIOS PARTICULARES
GUI DE .MEROS MUÍ» lili ¡SÍ

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias  3 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses  3‘60 id.
En imposiciones a plazo de un año............................ 4 id.
En cuentas corrientes a la vista . 1‘50 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1933  15.335.715‘<l 8
En 31 de diciembre de 1934  17.365.74S‘O3 
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